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Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Resolución de 31 de julio de 2024 de la 

Dirección General de Gestión Migratoria, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de 
actuaciones de interés general en materia de extranjería destinadas a la defensa de los derechos 
humanos de las personas extranjeras, así como a favorecer la convivencia y la cohesión social, 
cofinanciadas por fondos de la Unión Europea, el Informe de la Comisión de Evaluación, así como 
todas las actuaciones de ordenación e instrucción realizadas por la Subdirección General de Gestión 
y Fondos Europeos previstas en los artículos 5 y 10 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio de 
2023, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos en colaboración con 
entidades públicas y privadas en materia de defensa de los derechos humanos del colectivo de 
personas extranjeras. 

 
 
En virtud de los siguientes  

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

Primero: El día 6 de agosto de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el extracto de 
la Resolución de 31 de julio de 2024 de la Dirección General de Gestión Migratoria, por la que se 
convocan subvenciones para el desarrollo de actuaciones de interés general en materia de 
extranjería destinadas a la defensa de los derechos humanos de las personas extranjeras, así como 
a favorecer la convivencia y la cohesión social, cofinanciadas por fondos de la Unión Europea. 

 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el punto 1 del apartado Quinto de dicha 

Resolución, ha transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes de subvención establecido 
en diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Tercero: La Subdirección General de Gestión y Fondos Europeos ha realizado todas las 

actuaciones de ordenación e instrucción previstas en el artículo 5 de la Orden ISM/810/2023, de 14 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos en colaboración con 
entidades públicas y privadas en materia de defensa de los derechos humanos del colectivo de 
personas extranjeras y ha remitido las actuaciones practicadas a la Comisión de Evaluación. 

 
Cuarto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Orden ISM/810/2023, de 14 

de julio, a la vista de los expedientes, así como del Informe emitido por la Comisión de Evaluación, 
con fecha 16 de octubre de 2024, la Subdirección General de Gestión y Fondos Europeos formuló 
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Propuesta de Resolución Provisional, debidamente motivada, en la que se contiene la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión, y su cuantía. Asimismo, incluye una relación 
ordenada de todas las solicitudes para las que se propone la denegación o inadmisión. 

 
Quinto: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la citada Orden, la Propuesta 

de Resolución Provisional fue notificada a las entidades propuestas como beneficiarias, a fin de que, 
en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su notificación, comunicaran la aceptación o el 
rechazo de la subvención y, en el primer caso, reformularan sus solicitudes, con el fin de ajustar los 
compromisos y las condiciones a la misma. 

 
Sexto: Una vez finalizado el plazo establecido en el Antecedente anterior, y habiéndose 

recibido las comunicaciones de aceptación de la subvención de las entidades propuestas como 
beneficiarias, así como las reformulaciones de solicitud mediante la presentación de las 
correspondientes Memorias Adaptadas, la Comisión de Evaluación ha emitido Informe y enviado el 
mismo a la Subdirectora General de Gestión y Fondos Europeos, con el fin de que éste proceda a 
emitir Propuesta de Resolución Definitiva.  

 
Séptimo: Conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de 

julio, la Subdirectora General de Gestión y Fondos Europeos ha emitido y elevado, al Director 
General de Gestión Migratoria, Propuesta de Resolución Definitiva de la Convocatoria de 
Subvenciones realizada por Resolución de 31 de julio de 2024. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Primero: Corresponde al Director General de Gestión Migratoria, una vez emitida y elevada 
por el Subdirector General de Gestión y Fondos Europeos la Propuesta de Resolución Definitiva 
dictar, por delegación de la Secretaria de Estado de Migraciones, las resoluciones que procedan, en 
virtud de lo dispuesto en la letra c) del artículo Vigesimosegundo de la Orden ISM/1245/2024, de 7 
de noviembre, por la que se fijan los límites para administrar los créditos de gastos y se delegan y 
aprueban las delegaciones del ejercicio de competencias. 

 
Segundo: La Resolución de 31 de julio de 2024 de la Dirección General de Gestión 

Migratoria, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de actuaciones de interés general 
en materia de extranjería destinadas a la defensa de los derechos humanos de las personas 
extranjeras, así como a favorecer la convivencia y la cohesión social, cofinanciadas por fondos de 
la Unión Europea, se dictó en aplicación de lo dispuesto en la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio, 
cuyo artículo 1 determina que dicha Orden establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones que, por el procedimiento de concurrencia competitiva, convoque la Secretaría de 
Estado de Migraciones, del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para la 
realización de proyectos en materia de derechos humanos de las personas extranjeras, en 
colaboración con entidades públicas y privadas. 

 
Tercero: Las subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 31 de julio de 2024 

de la Dirección General de Gestión Migratoria se regirán por lo establecido en dicha Resolución y 
en la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Las subvenciones que sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, (FSE +) se 

regirán, además de por la normativa recogida en el párrafo anterior, por lo dispuesto en la normativa 
siguiente, y en aquella que la complemente o desarrolle para el periodo de programación 2021-
2027:  
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a) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados  

 
b) Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 

por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) nº 1296/2013.  

 
Cuarto: El artículo 4 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio determina los requisitos que 

deben reunir los solicitantes que concurran a la Convocatoria para acceder a la condición de 
beneficiarios de las subvenciones. 

 
Quinto: El artículo 9 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio dispone que, para el 

otorgamiento de la subvención y la determinación de su cuantía, se tendrán en cuenta, además de 
la cuantía incluida en los correspondientes créditos presupuestarios, que condiciona las obligaciones 
que se contraigan con cargo a los mismos, y los límites a que se refiere el artículo 8, los criterios 
objetivos de valoración que enumera. 

 
El punto 1 del apartado Noveno de la Resolución de 31 de julio de 2024 de la Dirección 

General de Gestión Migratoria dispone que los criterios generales de valoración de las entidades 
solicitantes serán los establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 9 de la Orden ISM/810/2023, 
de 14 de julio. 

 
Asimismo, el punto 2 del citado apartado Noveno de la misma Resolución dispone que los 

criterios generales de valoración de los proyectos presentados por los solicitantes serán los 
establecidos en el apartado 4 del artículo 9 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio. 

 
Sexto: La cuantía máxima de las subvenciones a otorgar mediante la Convocatoria realizada 

por Resolución de 31 de julio de 2024 de la Dirección General de Gestión Migratoria, es la recogida 
en su apartado Segundo. 

 
 

Se dicta la siguiente 
 

 RESOLUCIÓN  
 
 

Primero: Conceder a la entidad solicitante una subvención para el/los proyecto/s y cuantía/s 
que se relacionan en el ANEXO I de la presente Resolución, condicionando la misma a la realización 
de la actividad en los términos establecidos en la Propuesta de Resolución Provisional de la 
Subdirección General de Gestión y Fondos Europeos y en la/s Memoria/s Adaptada/s de los 
proyectos subvencionados. 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Orden ISM/810/2023 de 14 de julio, y en el 

apartado Duodécimo de la Resolución de 31 de julio 2024, se procederá al pago anticipado del 
importe total de la subvención concedida. 

 
El porcentaje máximo de cofinanciación de los costes totales subvencionables de los proyectos 

que sean cofinanciados por el Fondo Social Europeo Plus (FSE +) será del 40%, 60% u 85%, en 
función de la región.  

 
El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados será el establecido en el apartado 

Undécimo de la Resolución de 31 de julio de 2024, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2025. 
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Segundo: Con carácter general, los beneficiarios de las subvenciones deberán: 
 

1º.-  Cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; artículos 16 y siguientes de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio  
y puntos 1 y 2 del apartado Decimocuarto de la Resolución de 31 de julio de 2024, 
comprometiéndose a seguir las instrucciones consignadas en el Manual de Instrucciones para 
la Justificación y en el Manual de Gestión específico de la Convocatoria, que estarán 
disponibles en la página Web del Ministerio de Inclusión, Migraciones y Seguridad Social: 
www.inclusion.gob.es, así como aquellas directrices o disposiciones que, en uso de sus 
facultades de control, seguimiento y evaluación, puedan establecerse por la Dirección General 
de Gestión Migratoria y demás órganos competentes a lo largo del periodo de ejecución. 

 
2º.- Además de las establecidas en el punto anterior, los beneficiarios de los proyectos 

cofinanciados por el Fondo Social Europeo Plus (FSE +) deberán, también, cumplir las 
obligaciones contenidas en el punto 3 del apartado Decimocuarto de la Resolución de 31 de 
julio de 2024. 

 
3º.- Los beneficiarios deberán conservar los documentos justificativos de la actuación realizada y 

la aplicación de los fondos recibidos, tanto de la ejecución material de las actividades, como 
de todos los gastos y pagos efectuados con cargo a la subvención concedida (así como de los 
eventuales ingresos generados por la misma), durante el plazo de 8 años a contar desde la 
finalización de ejecución de cada proyecto subvencionado.  

  
Esta documentación estará en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial, 
versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en 
versión electrónica, o bien en forma de originales o de copias debidamente compulsadas.  

  
Cuando los documentos sólo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos 
utilizados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los documentos 
conservados cumplen los requisitos legales nacionales y son fiables a efectos de auditoría.  

 
4º.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio, la 

mera consignación en las Memorias Adaptadas de las actividades cuya ejecución se prevé 
subcontratar no implicará su autorización en tanto no se dé debido cumplimiento a lo 
establecido en dicho artículo. 

 
5º.- Con carácter previo al inicio de la ejecución del proyecto se deberá aportar Cuadro de medios 

personales en el que se identifique nominalmente el equipo que realizará el proyecto, así como 
el personal voluntario que colaborará en el mismo. 
 
 
Tercero: Notificar esta Resolución a la entidad beneficiaria, advirtiendo que, de conformidad 

con el artículo 11.5 de la Orden ISM/810/2023, de 14 de julio, la presente Resolución pone fin a la 
vía administrativa, y contra la misma se puede interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Secretaria de Estado de Migraciones en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la notificación, según se prevé en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante la sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo previsto en los artículos 11, 45 y 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen oportuno. 
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http://www.inclusion.gob.es/


 

     
 

 
 

LA SECRETARIA DE ESTADO DE MIGRACIONES. P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 
MIGRATORIA.– Francisco Celso González González. Artículo Vigesimosegundo c) de la Orden 
ISM/1245/2024, de 7 de noviembre, por la que se fijan los límites para administrar los créditos de 
gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del ejercicio de competencias. 
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NUM. ENTIDAD: 208/24 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: RED ACOGE 
NIF: G80230774 
N. º EXPTE.: CCS24/24/00023 

 
ANEXO I 

 
 
 

CÓDIGO 
ANEXO III 

NÚMERO PROYECTO PROYECTO 
IMPORTE  

FSE + (1) PGE EQUIPAMIENTO 
A1-20240820-1 

II IN 240806 EN 208 FS 01 

APS: FOMENTANDO 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
COMPROMETIDOS CON 
LA IGUALDAD 

134.453,00   

A2-20240820-1 

II IN 240806 EN 208 FS 02 ALERTA RACISMO 

247.527,00   

A5-20240820-1 
II IN 240806 EN 208 FS 03 

DECONSTRUYENDO EL 
RACISMO POR UNA 
SOCIEDAD DIVERSA 

176.799,00   

A6-20240820-2 

II IN 240806 EN 208 FS 04 

METODOLOGÍA PARA LA 
INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA BASADA 
EN EL ANÁLISIS CRÍTICO  
DE LA INFORMACIÓN 
PERIODÍSTICA SOBRE 
LAS MIGRACIONES. 

167.709,00   

A3-20240820-1 

II IN 240806 EN 208 FS 05 

PROYECTO 360º: 
PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 

263.300,00   

B1-20240820-1 

II IN 240806 EN 208 PG 01 

ReDigital: construyendo un 
discurso inclusivo sobre 
migración en el entorno 
digital 

 117.803,00  

TOTAL 989.788,00 117.803,00  

 
 
 

(1) Proyectos cofinanciados por el Fondo Social Europeo + 
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